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adolescencia o que sean pe~udiciales para su desarrollo físico y emocional y para su 
desenvolvimiento en un ambiente de paz y respeto a los derechos humanos. y 
promover acciones colectivas ante el órgano jurisdiccional competente o ante las 
instancias administrativas correspondientes para la amonestación o retiro pertinente 
de los materiales denunciados. 

XIV. Establecer contacto y trabajar conjuntamente con las autoridades administrativas de 
Asistencia Social, de servicios de salud, de educación , de protección social, de 
cultura, deporte y todas aquellas con las que sea necesario para garantizar los 
derechos de niñas. niños y adolescentes. 

XV. Vigilar el cumplimiento de lo establecido en la Ley General de los Derechos de Niiias, 
Niños y Adolescentes, Ley de los Derechos de Niñas. Niños y Adolescentes del 
Estado de Tabasco, los Tratados Internacionales y demás nonnatividad concerniente 
a niiias, niños y adolescentes 

XVI. Organizar e impartir pláticas de prevención al maltrato y todos aquellos aspectos que 
generen desintegración familiar. a efecto de prevenir la vulneración de los derechos 
de niñas, ninos y adolescentes 

XVII. Expedir copias certificadas de documentos y constancias existentes en los archivos 
de la Procuraduría Municipal de Protección de la Familia y de los Derechos de las 
Niñas, Niños y Adolescentes, con apego en las leyes de la materia. 

XVIII. Promover la filiación de niñas, niños y adolescentes y brindar apoyo a la poblacrón en 
general de escasos recursos económicos, para la gestión de expedición de actas de 
nacimiento 

Articulo 268.- La Procuraduría Municipal de Protección de la Familia y de los Derechos de las 
Niñas, Niños y Adolescentes tendrá la siguiente estructura orgánica: 

a) Departamento de Asistencia y Seguimiento Legal; 
b) Departamento de Orientación Psicológica. 

Sección IV 
Subdirección de Centros Asistenciales 

Articulo 269.- La Subdirección de Centros Asistenciales tendrá las siguientes atribuciones: 

l. Supervisar que el funcionamiento de los centros asistenciales se realice de acuerdo a los 
lineamientos establecidos. 

11. Control y seguimiento a las solicitudes y/o peticiones hechas por las direcciones de los 
centros infantiles pertenecientes a esta dirección. 

111. Atender a las personas que soliciten apoyo sobre el área de centros asistenciales. 
IV. coordinar y supervisar las actividades de carácter administrativo y técnico que se realicen 

en los centros infantiles. 
V. Supervisar que las cuotas de recuperación de los centros infantiles sean ingresadas 

oportunamente a la Dirección de Finanza del municipio. 
VI. Tramitar ante el subdirector de administración del DIF municipal, las órdenes de servicios 

solicitados por los centros infantiles 
VIl . Tramitar el suministro de los insumas. materiales de limpieza y de oficina de los centros 

infantiles, ante el subdirector de administración. 
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VIII. Supervisar que las academias cumplan con los horarios y lineamientos establecidos y 
realmente cuenten con un mlnimo de 15 alumnos, requerido indispensable para su buen 
funcionamiento. 

IX. Programar supervisiones a las academias y evaluar los programas temáticos de tos 
cursos impartidos en ellas. 

X. Asistir a los eventos, exposiciones y reuniones organizadas por los centros infantiles y 
academias. 

XI. Supervisar que las cuotas de inscripción y recuperación mensual por los servicios 
proporcionados en las academias seas ingresados en las fechas establecidas a la 
direcclón de finanzas del municipio. 

XII . Convocar y dirigir reuniones mensuales de trabajo con el personal de las academias, así 
como dar oportunidad de aprender un oficio en las academias reguladas por la direcclón 
del SMDIF de control a madre de familia y a personas que por algún motivo no hayan 
concluido sus estudios. 

XIII. Apoyar el desarrollo de las familias de escasos recursos del municipio de centro, al 
facilitar a los hijos de las madres trabajadoras un espacio seguro en los que reciban 
educación, cuidados maternos, atención médica, psicológica y alimentación adecuada 
para un mejor desarrollo integral. 

Articulo 270.· La Subdirecclón de Centros Asistenciales deberá contar con la siguiente 
estructura orgánica: 

a) Departamento de Centros Infantiles; 
b) Departamentos de Academias. 

SecciónV --¡¡ 
Subdirección de Consejo de Ancianos y Discapacidad 1 

Articulo 271.- La Subdirección de Consejo de Ancianos y Discapacidad deberá contar con un 
Departamento de Atención a Discapacitados y Consejos de Ancianos y tendrá las siguientes 
atribuciones: 

l. 

11. 

111. 

IV. 
V. 

VI. 
VIl. 

VIII. 

Planear. organizar, dirigir y supervisar el buen funcionamiento de la subdirección de 
atención a capacidades diferentes; 
Atender, gestionar y tramitar las solicitudes de servicios de apoyos diversos, auxiliares 
auditivos y aparatos ortopédicos para las personas con capacidades diferentes; 
Firmar convenios de colaboración y vinculación con organizaciones no gubernamentales 
(ONG'S) e instituciones educativas que tiendan al desarrollo de proyectos de bienestar 
social; 
Analizar y aprobar proyectos presupuestos por las ONG'S; 
Establecer los vínculos con ONG'S e instituciones educativas para formular proyectos 
hacia la asistencia social; 
Evaluar los programas y actividades de vinculación interinstitucional; ::j 
Diset'lar las estrategias genéricas de la Subdirecclón, elaborando y promoviendo 
campat'la de respeto y concientización sobre la discapacidad; 
Elaborar la propuesta de la Subdirección de presupuesto anual y presentarla ante las 
instancias correspondientes; 


